LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
DECLARA:

PRIMERO: De Interés Legislativo el Centenario de la fundación de Villa Zorraquín, en la ciudad de Concordia, Departamento Concordia, a conmemorarse el próximo 27 de noviembre del corriente año.
SEGUNDO: Comuníquese al Señor Presidente Municipal de la Ciudad de Concordia, a la Comisión de Festejos de los 100 años de Villa Zorraquín y dese difusión a la presente.

FUNDAMENTOS
El próximo 27 de noviembre Villa Zorraquín festejará el Centenario de su fundación, toda vez que en esa fecha, el entonces Presidente Municipal de Concordia, Pedro Urruzola promulgó la Ordenanza Nº 41.206 que había sido tratada en el seno del Concejo Deliberante, la que en su parte principal reza:

“Denomínase zona Esteban Zorraquín, a la zona de ensanche del ejido de Concordia y Villa Esteban Zorraquín, si dentro de la colonia o pueblo agrícola a formarse, constituyera un pequeño centro urbano, al cual fue adaptable la última denominación”. 

 Fdo.: URRUZOLA – BOGLIVH

ESTEBAN ZORRAQUÍN

Nació en Concordia en 1.876, su nombre completo era Esteban José Emilio Zorraquín Machaín, abogado, entre otras actividades se desempeñó como profesor en la hoy llamada Escuela de Comercio “Profesor Gerardo Victorín”.

El 25 de junio de 1917, fallece trágicamente al arrojarse a las vías del ferrocarril, siendo arrollado por un tren de pasajeros aproximadamente a la altura del Arroyo Yuquerí Grande.

Sus restos descansan en la tumba de la familia Zorraquín, en el Cementerio Nuevo de Concordia, junto a los de sus padres y otros miembros de la familia.

Además del homenaje que se le brinda al llevar su nombre Villa Zorraquín, la biblioteca inaugurada en el Escuela Nº 8 “Madame Curie”, la llamó “Dr. Esteban Zorraquín” y del mismo modo la Escuela Secundaria Nº 11, “Dr. Esteban Zorraquín”, establecimientos educativos que funcionan en la Villa.
Los datos históricos encontrados determinan que las tierras en cuestión, años antes de que se fundara la Villa San Antonio de Padua de la Concordia (hoy Concordia) estuvieron sometidas a controversias legales y jurídicas por su tenencia y propiedad. 

En efecto, en primera instancia, el General Manuel Antonio Urdinarrain en 1825 solicitó por nota al Gobierno de Entre Ríos la concesión del campo ubicado en torno al lugar denominado “Salto Chico”, junto al río Uruguay y tenían como límites: al Norte, el Arroyo Ayuí; al Sur, el Arroyo Yuquerí Grande; al Este el Río Uruguay y al Oeste, las puntas del Yuquerí. 

Esos límites encierran y exceden lo que hoy constituye el ejido de la ciudad de Concordia, cuya fundación se produce el 29 de noviembre de 1829, acaecida la misma y por entender Urdinarrain que la ciudad fue establecida en sus terrenos, dio lugar al primer litigio judicial. 

Pese a la acciones legales iniciadas, Urdinarrain vende las tierras a Domingo Duarte Mançores (castellanizado, Manzores), quien a su vez se las transfiere a Justo José de Urquiza.

Luego de la trágica muerte del General Urquiza, el 11 de abril de 1870, sus posesiones pasaron a sus herederos; entre ellos Flora, la quinta hija de su matrimonio con Dolores Costa. 

Flora Urquiza Costa estaba casada con Gregorio Soler Soler y vivieron en este sitio, lo fértil del terreno permitió la plantación de viñedos, olivares, cría de ganado, etc. 

Estas tierras formaban parte del campo de pastoreo “Rincón del Salto”, y dentro de ellas, la denominada “Pampa Soler”, una pequeña franja que bordea el río, que posee grandes bellezas naturales, yacimientos de pedregullos y cruzada por innumerables arroyuelos que nacen como vertientes naturales de agua dulce. El principal arroyo es el Ayuí Chico, sobre el cual se construyó un pintoresco puentecito que lleva el nombre de la mamá de Flora, la esposa del General, Dolores Costa de Urquiza.

Además de lo hasta aquí narrado, casi para la misma época en que se produce la muerte de Urquiza, Concordia elige a su Primer Presidente Municipal. En efecto, luego de las elecciones llevadas a cabo a fines de 1872, el 5 de enero de 1873 asume el cargo, Federico Zorraquín Ballesteros, oriundo de la provincia de Mendoza quien se había afincado en Concordia en 1848 y que producto de su enlace matrimonial con Josefa Machaín Recalde –de nacionalidad paraguaya- nacieron doce hijos, uno de ellos, el Dr. Esteban Zorraquín, es quien da forma a lo que hoy es Villa Zorraquín. 

Acá se resaltan y rescatan la vida de dos personajes, padre e hijo, Federico y Esteban, ya que ambos fueron Presidentes Municipales de Concordia. Federico, en primer término –de allí la expresión, el “Sillón de Zorraquín”- y Esteban muchos años después. 

Federico Zorraquín, desde que se radicó en esta ciudad tuvo una activa vida pública, social y comercial; fue importador y citricultor, participó y organizó exposiciones feriales, entre ellas la 1ª Exposición de la Industria Nacional, a la que concurrieron más de 200 expositores de todo el país. Su importancia mereció una amplia difusión en el Diario La Nación con el título “Primer gran torneo del progreso y de la industria nacional, exposición y feria agrícola".
Ocupando el cargo de intendente, recibió la visita del entonces Presidente de la Nación, Domingo Faustino Sarmiento, quien llegó hasta Concordia para inaugurar el tramo del Ferrocarril del Nordeste que unía a esta ciudad con la villa de Federación y que se proyectaba llegar hasta Monte Caseros, Corrientes.  

Tiempo más tarde, Sarmiento le envía a Zorraquín semillas de eucaliptus, las que siembra en lo que hoy es Villa Zorraquín y si bien no quedan ejemplares que testifiquen la plantación, antiguos pobladores dan testimonio que muchos de ellos –cuando asistían a la escuela- ataban sus caballos o dejaban el sulky bajo la sombra del “eucaliptal de Zorraquín”.

Cabe agregar que precisamente enfrente del eucaliptal funcionó la Escuela Nº 8 “Madame Curie”, habilitada en el año 1919, en un inmueble alquilado a la familia Collazzo, hasta que dicho establecimiento educativo contó con edificio propio.

Alejado de la vida pública construyó un edificio en el corazón mismo de la ciudad el que aún se conserva, es la creencia que su modelo arquitectónico es de similares características al estilo del colegio jesuita que se encuentra en Santiago de Chile. En la planta baja funcionó el escritorio de la firma "Zorraquín S.A." y la Compañía de Seguros "Federico Zorraquín". En años posteriores, el inmueble fue adquirido por sucesivos propietarios, uno de los cuales lo destinó para que se convirtiera en un hotel de lujo por lo que fue reformado y adaptado a la nueva función. Conocido como Hotel “Colón”, no caben dudas que dicho edificio fue testigo de la vida social de la ciudad, alojándose en él prestigiosas personalidades. 

También fue utilizada como casa familiar de los Zorraquín, la mansión, ubicada en la intersección de las calles Pellegrini y Salta, que hasta hace poco tiempo fuera ocupada por oficinas del SENASA. 

El Dr. Esteban Zorraquín, como ya se apuntó, también fue Presidente Municipal de Concordia entre el 01/01/1914 al 31/12/1915 y si bien no se poseen mayores datos biográficos, el tiempo que estuvo al frente del Municipio, fue suficiente para comprender un problema que debía tener una solución. La posesión de las tierras que desde hacía varios años estaban en litigio.

Este resonante caso judicial, conocido como “Caso Soler”, se inició en 1886 y culminó en 1915, cuando el Dr. Esteban Zorraquín propone que el Gobierno de Entre Ríos compre las tierras, las parcele y las venda a las familias que ya estaban radicadas allí –muchas trabajaban en las quintas de los Soler Urquiza o a quien quisiera radicarse en el lugar.

Finalizada la acción le permitió a Concordia incorporar a su ejido, aproximadamente 5.000 hectáreas, pero todo viene a corroborar que tanto el General Urdinarrain, Duarte Manzores, el General Urquiza y por último su hija Flora, fueron los legítimos propietarios de estas tierras, de otro modo no hubiese sido necesaria la compra por parte de la provincia. 

Una vez realizada la adquisición, un grupo de notables e ilustres concordienses conformaron una comisión que fue presidida por el Profesor Gerardo Victorín, la que sugirió que el lugar que se incorporara a la ciudad llevara el nombre de Zorraquín, en homenaje a quien impulsara la compra de las tierras por parte de la provincia y finalizara de ese modo tan largo litigio.

La historia de la familia Zorraquín es muy rica en cuanto al desarrollo mismo de la Villa, que por otra parte es el único barrio de Concordia –sin desmerecer la historia de los otros que componen la ciudad- que posee clubes tan disímiles en cuanto a las disciplinas que en ellos se practican, sino que dos de los clubes deportivos con que cuenta la Villa, se fundaron y progresaron merced a la intervención de miembros de la familia.

En efecto, el Concordia Golf Club, fundado en 1927, entre los fundadores encontramos a Federico Zorraquín. 

Por su parte, Federico José Luis Zorraquín integrante del holding empresarial de la familia y siendo presidente del Banco Unido del Litoral, donó parte de las tierras que hoy ocupa el Club “Los Yaros”, destinado para que los empleados del banco tuvieran un lugar donde hacer práctica de deportes.
